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"AÑO OE LA LI'CM COI¡IRA LA CORRUPCIÓI{ E IÍIPUIIIDAD'

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N'O37.2OIg.EPS-M/GG

Moyobamba, 28 de marzo de ZO19

vrsTo:

El lnforme N'001-2019-EPS-M/GG/GAF de fecha 02 de enero det 2019, suscrito por el
Gersnte d6 Administración de la EPS Moyobamba S.A., y Mennrando N.021-20lgEpS_
Ivl/GG de fecha 28 de enero de|2019, suscrito por el Gorente General de la EpS Moyobanba
S.A., y cons¡d€rando;

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de los Servicios de Sanearionto da Moyobamba S.A - EpS
Moyobamba S.A., as una empresa consütuida bajo la forma jurídica de una Sociedad
Comercial de accíonariado nunacipal, la rfisrna que tiene por ob¡rto la prestación de los
s€rv¡c¡os d6 saneam¡onto en 6l ánbito de la Proünc¡a de Moyobamba, Departarnonto San
Martín y que s€ oncuontra incorporada al Rágimen de Apoyo Transitorio según Resolución
Ministerial N' 33&201$VIVIENDA, publicado en el Diario Oficial et peruano et 18 de
diciernbre de 20í5, a partir del 05 de abril del 2017;

Que, con el Memorando N'021-2019-EPS-Í\/GG de fecha 28 de enero del 2019, el Gerente
General de la EPS Moyobamba S.A., hace ll€gar al Gorente de Administración y Finanzas
de la Enüdad, el lnforme N'0001-2019-EPS-IvUGGiGAyF, de feche 02 de Eneo del 2019,
suscrito por el encargado de la Gerencia de Mminisbacion de la EPS iáoyobanba S.A., de
ese entonces,6l cual ¡nforma sobre las Deficiencias de riesgo alto de la Auditoría 2016 y
observaciones de riesgo rnedio de la auditoria 2017, relaliz?d,os a los estados
Presupuestários y Financieros, identiñcadas N"1,2,3 y 4, con relación a los Estados
Financieros años 2016 y 2017, ásimisrno, se identifica las defic¡encías, realiza
recoñEndaciones, y se indican las acc¡ones adoptadas.

Que, el artículo 14 de la Ley N'27785, Ley Orgánica del Sisterna Nacjonal de Control y de
la Contraloría Genoral de la República, dispone que el ejercic¡o del control gubemamental
por el Sisterna en las ontidades, se efectúa bajo la auloidad normativa y funcional de la
Contraloría Ci€neral, la que €stabloce los lineam¡entos, disposiciones y proc€d¡nientos

dichas entidades, las rnodalidades de conEol aplicables y los objetivos trazados para su
ejecucion.

Con la Directiva N'006-216-CG-GPROD "lmplementación y seguimieño a las
re@mendacbnes derivadas de los infor7,es de auditorla y su publ¡cac¡ón en el Poftal de
Transpa,enc¡a Está¡úar de la Entk1ad." Aprobada con Resolución de Contraloría N"l2G
2o1GCG, de f€cha 03 de mayo del 20'16, ü6ne como ñnalidad regular 6l proceso de
implementación y segu¡riento a las recornsndaciones de los ¡nformes de auditoría enitklos
por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, y la publicac¡ón da las
recorEndaciones ori€ntadas a la nEjora de la gestión en 6l Portal de Transparenc¡a
Estándar en la Entidad, con el propósito de contibuir al fortalecirúento y ffBjora en la gestión
de las Enüdades.

Que, de acuGrdo a la Direcüva N'00G2016-CG-GPROD en su artículo 7. Disposiciones
Específicas en su num€ral 7.1) estípula sobre 6l Proceso de lmplernontación y segu¡m¡ento
a las r€comendaciones de los informes de auditoría, así también en su nurneral 7.1 .l inciso
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con€spondientes a su proco8o en función a la naturaleze y/o especializacion de
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"AÑO DE LA LUCTIA coI¡TRA LA coRRuPcIÓI{ E I PUIIIDAD.

RESOLUc toN DE GERENCIA GENERAL N'037 -2019-EPS-M/GG

b) estípula qu6 con€sponde al Titular de la ent¡dad, designar al funcionario responsable del
monitoreo del proc€so de implementacion y segu¡rdonto a las re@rn€ndaciones dsl inforrne
de auditoría, y a los funcionarios responsables de implem€ntar las re@rn€ndaciones,
dsterñinar las acciones que estos adoptáÉn y €stablecár los plazos para su
¡mplernentac¡ón, debiendo cautelar que el func¡onario a quien se encargs la irnplernentación
da una o má6 recornendadonos se enc¡.¡entre v¡nculado funcionalrnente al propós¡to de las
rdsmas, que las acciones y plazos establecidos en 6l plan de acción sean razonables,
proporc¡onales y congru6nt6s con la naluraleza o complejidad d€ la recomondac¡ón,
ov¡tando se prolongue y sfecte la oportunidad de rnejora de la gesüón o el inicio de las
acc¡ones administrativas y legales.

Que, por lo expuesto, es n€césario que s€ dosigne al funcionario responsable del ÍEnitoreo
del proceso de ¡rnplern€ntación y seguiniento a las recomendacionss del lnforÍÉ de
auditoría y estando al Acuerdo N' 4 de fecha 17 d6 rnazo dé 2017, del Consejo D¡rectivo
d6 OTASS, Nume¡al4.2 en ol ¡narco d€ lo Dispuesto en 6l sub nurneral I del numeral 10'1.1

del ártículo 101 del Decreto Legislaüvo N" 1280, Ley Marco d6 la Gestion y Prestación d6
106 Sorvici6 de Saneamiento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL de
la EPS MOYOBAMBA, al Sr. Víctor Dav¡d Poncé Z6nt6no; esí como aquellas establecidas
on el Estetuto Social de la Entidad Prestadora d€ Servicios de Saneanúento de Moyobamba,
inscrito en la partida N' 11001045 de la Oñcina Reg¡stral de Moyobanüa,

Con las visaciones de la Gerencia de Adm¡nist-ación y Finanzas, G6r6ncia de Operadones,
Gerencia Comercial y la Oñcina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRITTERO: DESIGNAR al CPC HENRY FERNANDO SAUSA MONTENEGRO,
Gerente de Administración y Finanzas de la EPS Moyobamba S.4., como funcionario
responsable del mon¡toreo del proceso de ¡mplerEntadón y seguimiento de lag

re@rnendac¡onos derivadas de los informes de auditoría, el misrno qu€ supervis¿rra el

olmpl¡n*€nto de implenrentar las recornendaciones formuladas €n el ¡nforme de control,
ñpnitoreando a lo€ responsables de acuerdo a la estructum Btablec¡da en el Anexo N'01
de la Directiva N'00G201&CG/GPROD.

ARTICULO SEGU ENCARGAR, el cumplim¡€nto de la pres€nte resolución a la
Gorencia de Adm¡nistraciófl y Finanzás de le EPS Mo)robemba S.A

ARTICULO TERCERO: I{OTIFIQUE§E, oportunam€nte la pres€nt€ r€solución al Órgano

de Control lnsüh¡c¡onal de la EPS Moyobamba S.A.

ARTICULO CUARTO: PUBLIQUESE, la prosente resolución en el Portal lnsütucional de la

EPS MoyobaÍba S.A

REGISTRASE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

E OYOBA¡ÚAA

l-¿t ct ..
Lic NfE

¡

\-z

OERENTE tr crÁss
ERALC

Cálle Sari Lucar Cdra. 1 Ul'b. Vila Aelre - Moyobambe Teléf, (042)-562201-561359

www.éprmoyob¿mba.corn.pe

!¡5.

É

§

l- oTass


